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RESOLUCIÓN MUNICIPAL No. 0251-2022

CONSIDERANDO

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que
los Gobiernos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y fi -
nanciera y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad inter-
territorial, integración y participación ciudadana.

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador determina que
los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competen-
cias y jurisdicciones territoriales. Las Juntas parroquiales rurales tendrán facultades
reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán faculta-
des ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización, determina la facultad normativa del  Concejo Municipal  se expresa
mediante ordenanzas, acuerdos y resoluciones, que son normas jurídicas de interés
general del cantón, expedidas en el  ámbito de sus competencias y de aplicación
obligatoria dentro de la jurisdicción municipal prevista en su Ley de creación.

Que,  el artículo 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización,  determina la  aprobación de otros  actos normativos:  El  órgano
normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá expedir además,
acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o específico, los
que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple
mayoría, en un solo debate y serán notificados a los interesados, sin perjuicio de dis -
poner su publicación en cualquiera de los medios determinados en el artículo prece-
dente, de existir mérito para ello.

Que, el artículo 3 de la Reforma a la Ordenanza de Organización y funcionamiento
del Concejo Municipal del Cantón Morona establece; Facultad Normativa. -Conforme
establece la Constitución de la República.

Que, mediante Memorando Nro. GMCM-CCM-2022-0291-M Macas, 18 de agosto de
2022, suscrito por el Lic. Santiago Andrés Noguera Flores CONCEJAL DEL CAN-
TÓN MORONA , en el que manifiesta: Señor Alcalde, de la documentación que me
permito adjuntar suscrita por el Sr. Paúl Zabala Rivadeneira, propietario de un predio
ubicado en el barrio Centro de la Ciudad de Macas, calles Domingo Comín entre
Soasti y Pasaje General Proaño y analizada en reunión de la comisión de planifica-
ción y presupuesto de fecha 18 de agosto de 2022, la comisión resuelve: solicitar a
usted disponga se inserte dentro del orden del día de la sesión ordinaria de Concejo
Municipal del Cantón Morona, de fecha 24 de agosto de 2022, para conocimiento,
análisis y aprobación de la construcción por parte del Seno del Concejo Municipal. 
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Que, mediante Oficio S/n suscrito por el Sr. Hugo Paúl Zabala Rivadeneira, en el
que solicita el cambio de uso de suelo para que se autorice construir sin el retiro de
1.50 metros de los márgenes del río Plazayacu. 

Que, mediante Memorando Nro. GMCM-CCM-2022-0298-M Macas, 26 de agosto de
2022,  suscrito por el Lic. Santiago Andrés Noguera Flores CONCEJAL DEL CAN-
TÓN MORONA, en el que manifiesta:  Señor Alcalde, solicito a usted disponga se in -
serte dentro del orden del día de la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal del Can-
tón Morona, el siguiente punto: Conocimiento análisis y aprobación de la solicitud del
Sr. Paúl Zabala Rivadeneira, propietario de un predio ubicado en el barrio Centro de
la Ciudad de Macas, Calles Domingo Comín entre Soasti y Pasaje General Proaño,
que se autorice excepcionalmente la presentación del proyecto de construcción sin
retiro, considerando el embovedado del Plazayacu, siempre y cuando se refuerce la
estructura y se deje las tapas de revisión, proyecto de construcción que será revisa-
do y aprobado por el Departamento de Gestión de Control Urbano Rural y Catastro. 

Que, mediante  INFORME 012– 2022 GMCM-CPP FECHA: 25 de agosto de 2022,
suscrito por el  Lic. Santiago Andrés Noguera Flores CONCEJAL DEL CANTÓN MO-
RONA, en el que manifiesta: 2.- De acuerdo a la solicitud del Sr. Paúl Zabala Riva-
deneira, propietario de un predio ubicado en el barrio Centro de la Ciudad de Macas,
Calles Domingo Comín entre Soasti y Pasaje General Proaño, que se autorice ex-
cepcionalmente la presentación del proyecto de construcción sin retiro, considerando
el embovedado del Plazayacu, siempre y cuando se refuerce la estructura y se deje
las tapas de revisión, proyecto de construcción que será revisado y aprobado por el
Departamento de Gestión de Control Urbano Rural. CONCLUSIÓN: Se dan por co-
nocido, analizado los puntos descritos en el presente documento y la Comisión de
Planificación y Presupuesto determina que pase al Seno del Concejo Municipal para
conocimiento, análisis y aprobación en segundo debate LA ORDENANZA DE DISE-
ÑO GEOMÉTRICO DE LA VÍA DE ACCESO A LA PLANTA DE TRATAMIENTO DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE REGIONAL DE LA PARROQUIA CUCHAENTZA
CANTÓN MORONA y el trámite del Sr. Paúl Zabala Rivadeneira se aprobará con las
indicaciones anotadas en el presente documento. 

Que, el Concejo Municipal del Cantón Morona, en Sesión Ordinaria de fecha 31 de
agosto de 2022,  Iuego de tratar el punto correspondiente dentro del orden del día
“Conocimiento análisis y aprobación de la solicitud del Sr. Paúl Zabala Rivade-
neira, propietario de un predio ubicado en el barrio Centro de la Ciudad de Ma-
cas, Calles Domingo Comín entre Soasti y Pasaje General Proaño, que se auto-
rice excepcionalmente la presentación del proyecto de construcción sin retiro,
considerando el embovedado del Plazayacu, siempre y cuando se refuerce la
estructura y se deje las tapas de revisión, proyecto de construcción que será
revisado y aprobado por el Departamento de Gestión de Control Urbano Rural
y Catastro”. En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales.

RESUELVE
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POR  UNANIMIDAD  APROBAR LA SOLICITUD DEL SR. PAÚL ZABALA RIVADE-
NEIRA, PROPIETARIO DE UN PREDIO UBICADO EN EL BARRIO CENTRO DE
LA CIUDAD DE MACAS, CALLES DOMINGO COMÍN ENTRE SOASTI Y PASAJE
GENERAL PROAÑO, QUE SE AUTORICE EXCEPCIONALMENTE LA PRESEN-
TACIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN SIN RETIRO, CONSIDERANDO
EL EMBOVEDADO DEL PLAZAYACU, SIEMPRE Y CUANDO SE REFUERCE LA
ESTRUCTURA Y SE DEJE LAS TAPAS DE REVISIÓN, PROYECTO DE CONS-
TRUCCIÓN QUE SERÁ REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE
GESTIÓN DE CONTROL URBANO RURAL Y CATASTRO

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Macas, 31 de agosto de 2022.

ABG. RUTH ELIZABETH CABRERA SALAS

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA
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